ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 13 DE MAYO DE 2009
Nº 4/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva 

Antonio  Medina Rodríguez.
Roberto Burgueño Valentín
José María Hidalgo Valverde 

Nuria Sacedo Merchante
SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 


	En Albalate de Zorita, a 13 de mayo de 2009, siendo las 20:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


Con anterioridad al tratamiento de las asuntos del orden del día  se pone en conocimiento de la Corporación el cese con fecha 4 de abril de 2009 de Don Luis María Vaca Ferrero como Secretario-Interventor interino de este Ayuntamiento y la reincorporación de Doña María Paz García Aguilar, con DNI 52.388.545-L como Secretaria-Interventora de este Ayuntamiento con carácter interino, una vez finalizado su período de baja por maternidad, desde el día 5 de abril de 2009.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior (22 de abril de 2009), repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

La Sra. Alcaldesa recuerda que en el pleno celebrado el día 22 de abril de 2009, se acordó posponer el estudio, la rectificación y la aprobación, en su caso, del acta correspondiente a la sesión plenaria celebrada el día 3 de marzo de 2009, elaborada por el Sr. Secretario Don Luis María Vaca, que actuaba en sustitución de la Sra. Secretario Doña María Paz García Aguilar, hasta la incorporación de ésta. Todos los concejales presentes indican que la redacción en muchos aspectos no se ajustaba a la realidad de lo acontecido y tratado en el pleno, por lo que se proponen las siguientes rectificaciones:

- En el punto primero del orden del día, aprobación del acta de la sesión anterior, en lugar de lo trascrito en el acta, debería decir:

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

El Sr. Hidalgo solicita una rectificación del acta anterior, correspondiente a la sesión plenaria de 20 de enero de 2009, de modo que en el punto sexto de la misma (moción presentada por el Grupo Socialista en apoyo de la propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha que se está tramitando en el Congreso de los Diputados) donde se dice que “manifestó que el Estatuto se basase en una nacionalidad propia sola del Tajo”, se sustituyera por: “Don José María Hidalgo manifiesta su desilusión porque según la moción presentada por el Grupo Socialista parece que lo más importante del Estatuto es el Trasvase del Tajo.”
La modificación propuesta es aceptada por unanimidad de los concejales. Tras la incorporación de dicha modificación el acta de la sesión anterior es aprobada por unanimidad.

- En el punto segundo se propone incluir la propuesta de alcaldía que se leyó en el pleno y el contenido del acuerdo aceptado, de modo que quedaría:

 2.- ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA (DESAFECTACIÓN) DE BIEN INMUEBLE PARCELA 10 DEL POLÍGONO 1 DEL CATASTRO DE RÚSTICA

La Sra. Alcaldesa recuerda al Pleno que por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de septiembre de 2008 se inició expediente relativo a la propuesta de alteración de la calificación jurídica (desafectación) del bien inmueble parcela 10 del polígono 1 del catastro de rústica de esta localidad,  con calificación jurídica de bien dominio público, inscrito en el Registro de la Propiedad de Pastrana, al toma 637, libro 23, folio 126, finca registral nº 2125, inscripción 1ª de fecha 24 de enero de 1962, y en el Libro de Inventario de Bienes de la Corporación Local con el nº 1-2-0002, de modo que dicho bien cambiara su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial. 

Considerando que el expediente ha sido instruido para alterar la calificación jurídica del bien inmueble citado.

Considerando que el expresado inmueble no cumple ya con una finalidad pública propia de un bien de dominio público, y que por su situación se considera que dicha parcela sería un emplazamiento adecuado para la realización de alguna actividad que redundara en beneficio de los habitantes del municipio.

Considerando que durante el trámite de información pública no se han presentado alegaciones.

En consecuencia, vistos los informes emitidos así como la Legislación aplicable se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Alterar la calificación jurídica (desafectación) del bien inmueble parcela 10 del polígono 1 del catastro de rústica de esta localidad, definitivamente, cambiando su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial.

SEGUNDO. Reflejar en la rectificación del Libro Inventario de Bienes de la Corporación la alteración de la calificación jurídica que ha sufrido el bien inmueble, y solicitar al Registro de la Propiedad que proceda a dejar constancia de este cambio mediante los correspondientes asientos o anotaciones registrales necesarias.

TERCERO. Realizar el acto de recepción formal del bien inmueble que ha sido desafectado, de conformidad con el artículo 8.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

CUARTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden a la ejecución de los precedentes Acuerdos.

Tras esto, se  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.
- En el punto tercero también se propone incluir la propuesta de alcaldía que se leyó en el pleno y el contenido del acuerdo aceptado, de modo que quedaría:

3.- ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN EN PROPIEDAD DE LAS FINCAS SOBRANTES DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE ALDOVERA.

En relación con las tierras sobrantes o masas comunes de la concentración parcelaria de Illana, que por encontrarse en el término de Aldovera, corresponden a este Ayuntamiento de Albalate de Zorita, y a solicitud de este Ayuntamiento, la Delegación Provincial de Agricultura de Guadalajara se ha dictado la siguiente Resolución:

“Adjudicar al Ayuntamiento de Albalate de Zorita (Guadalajara) las tierras sobrantes o masas comunes de la concentración parcelaria de la zona de referencia, que le corresponden según acuerdo de cesión en precario y que son las fincas de reemplazo números cuatro, ocho, diecinueve, veinticuatro y veinticinco del polígono treinta y siete; siete, dieciséis, veinticuatro, veintisiete, treinta y uno, treinta y siete, cuarenta y cinco y setenta del polígono treinta y ocho.


Estas fincas no podrán ser transmitidas o gravadas con carga alguna sin la previa autorización de la Delegación Provincial.


La presenta adjudicación no causará efecto hasta que haya sido aceptada por la entidad adjudicataria, previo compromiso formal de destinar dichas fincas a las finalidades establecidas en el artículo 206 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.”


A la vista de esta Resolución, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Aceptar la cesión gratuita en propiedad de las fincas números cuatro, ocho, diecinueve, veinticuatro y veinticinco del polígono treinta y siete; siete, dieciséis, veinticuatro, veintisiete, treinta y uno, treinta y siete, cuarenta y cinco y setenta del polígono treinta y ocho, que este Ayuntamiento no transmitirá ni gravará con carga alguna sin la previa autorización de la Delegación Provincial de Agricultura.


SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, otorgue y firme cuantos documentos públicos se precisen para formalizar la cesión.


TERCERO.- Remitir este acuerdo a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en Guadalajara.

Tras esto, se  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

- En el punto de propuestas de urgencia se propone una rectificación completa, de modo que quedaría así:

5.- PROPUESTAS DE URGENCIA

La Sra. Alcaldesa propone incluir entre los asuntos tratados en el pleno una propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en la autorización para la firma del Convenio para la constitución del Consorcio Urbanístico denominado “Consorcio para el desarrollo industrial y económico de la comarca de Zorita” y sus correspondientes Estatutos.

La Sra. Alcaldesa  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema. 

Doña Covadonga Pastrana expone que los Ayuntamientos de Albares, Almoguera, Driebes, Mazuecos, Illana, Escopete, Moratilla de los Meleros, Hontoba, Sayatón, Fuentelencina, Albalate de Zorita y Pozo de Almoguera, pretenden la constitución de un Consorcio Urbanístico denominado “Consorcio para el desarrollo industrial y económico de la comarca de Zorita”. Dicho consorcio gozará de personalidad jurídica propia y distinta de la de los Entes consorciados. Los estatutos obran en el expediente. Se propone al Ayuntamiento pleno:

· Autorizar la firma del Convenio para la Constitución del Consorcio Urbanístico denominado “Consorcio para el desarrollo industrial y económico de la Comarca de Zorita” y sus correspondientes Estatutos.

· Nombrar a Doña Covadonga Pastrana Adriano representante del Ayuntamiento en dicho Consorcio.

El Sr. Hidalgo pregunta si supone algún coste al Ayuntamiento la firma del Convenio.

La Sra. Alcaldesa responde que no supone ningún coste.

Se aprueba por unanimidad de los Concejales.
 La Sra. Alcaldesa propone incluir entre los asuntos tratados en el pleno otra propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en una moción sobre la construcción de un almacén temporal centralizado y dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema. 

Tras esta votación, da lectura a la siguiente proposición:

El 27 de octubre de 2004 el Congreso de los Diputados aprobó la construcción de un almacén temporal centralizado (ATC) en el que deberán instalarse los residuos radioactivos de todas las plantas nucleares situadas en el territorio español.

La Empresa Nacional de Residuos Radioactivos (ENRESA) ha declarado la necesidad urgente de localizar un espacio en superficie para albergar los residuos de alta radiactividad, considerando que la mejor opción sería la de un recinto nuclear. Teniendo en cuenta que en Guadalajara existe una central nuclear en activo y otra en proceso de desmantelamiento, no podemos descartar la posibilidad de que nuestra provincia resulte elegida para la ubicación del almacén temporal centralizado.

Por otra parte, el progresivo despoblamiento de las zonas rurales, así como la dependencia económica de las comarcas afectadas por la industria nuclear aconseja acometer nuevos planes de desarrollo sostenible que cambien muchos de los actuales modelos energéticos por otros más compatibles con el entorno rural y natural.

Por todo ello se plantea al Pleno de la Corporación la adopción de la siguiente RESOLUCIÓN:

· Que el futuro almacén temporal centralizado para residuos radiactivos no se construya en la provincia de Guadalajara, teniendo en cuenta que desde esta provincia ya se ha contribuido suficientemente al desarrollo de la energía nuclear.

· Trasladar el contenido de esta resolución al Ministerio de Industria y a la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos.

Se cede la palabra a Don José María Hidalgo que indica que le hubiera gustado que en la moción se hiciese hincapié en el cierre del Almacén Temporal Individual (ATI) porque pedir que no pongan un ATC cuando ya hay un ATI le parece incongruente, ya que frena igual o más el desarrollo de la zona.

Doña Covadonga Pastrana le responde que él nunca se ha manifestado en contra del ATI. Además ahora lo que se está debatiendo es esta moción y no se iban a introducir elementos nuevos en el debate. Señala que el ATI es imprescindible para el desmantelamiento de la central.

Replica Don José María Hidalgo señalando que no se la manifestado ni a favor ni en contra del ATC ni del ATI. Entiende la necesidad de ambos pero le parece más preocupante la existencia de un ATI en la zona que la probabilidad de que pongan un ATC en un pueblo alejado dentro de la provincia.

La Sra. Alcaldesa expone que no quieren un ATC ni en nuestro municipio ni en un municipio colindante porque los problemas serían los mismos.

Don José María Hidalgo toma la palabra de nuevo para indicar que no suscribió la moción del Grupo Socialista porque no se recoge en ella la petición de retirada del ATI, aunque sí que la apoya.

Tras estas intervenciones, se  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la moción propuesta.

Después de haber tratado estas propuestas de urgencia, se comunica por parte de la Sra. Alcaldesa que Doña Rosa Nuria Sacedo Merchante, perteneciente al Grupo Popular del Ayuntamiento de Albalate de Zorita, ha comunicado por escrito su deseo de abandonar el Grupo Popular y pasar a la condición de concejala no adscrita de la Corporación Municipal.

- Se propone la inclusión del punto del orden del día Decretos de Alcaldía puesto que se trató y no aparece en el acta, de modo que quedaría del siguiente modo: 
6.- DECRETOS DE ALCALDÍA.


Por la presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.

Tras la proposición de todas estas rectificaciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase a votación la aprobación del acta con las rectificaciones propuestas, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión plenaria de fecha 3 de marzo de 2009 con las rectificaciones propuestas.

2.- NOMBRAMIENTO DE SUPLENTE DEL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA EN EL CONSORCIO URBANÍSTICO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y ECONÓMICO DE LA COMARCA DE ZORITA.

Doña Covadonga Pastrana recuerda que en sesión plenaria de fecha 3 de marzo de 2009, se acordó la autorización de la firma del Convenio para la constitución del Consorcio Urbanístico para el Desarrollo Industrial y Económico de la Comarca de Zorita. Asimismo se acordó nombrar a Doña Covadonga Pastrana Adriano, alcaldesa-presidenta de la Corporación municipal, como representante del Ayuntamiento en el citado Consorcio.

Ante la necesidad de contar con suplentes del representante del Ayuntamiento en el Consorcio, se propone al Ayuntamiento-Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Nombrar a Don Juan Jesús García Villanueva como suplente primero del representante del Ayuntamiento en el Consorcio Urbanístico para el Desarrollo Industrial y Económico de la Comarca de Zorita.

SEGUNDO.- Nombrar a Don Antonio Medina Rodríguez como suplente segundo del representante del Ayuntamiento en el Consorcio Urbanístico para el Desarrollo Industrial y Económico de la Comarca de Zorita.

TERCERO.- Notificar dicho nombramiento a la Delegación Provincial de Industria, Energía y Medio Ambiente de Guadalajara.

Tras esta propuesta, se  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

3.- CUENTA GENERAL EJERCICIO 2007.

Tras la tramitación seguida para la elaboración de la Cuenta General del ejercicio 2007, y que se integra por la del Ayuntamiento exclusivamente; visto el informe emitido por la Comisión Especial de Cuentas; considerando que la citada cuenta formada por la Intervención de esta Corporación contiene los estados, cuentas y anexos a que se refiere el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Orden EHA/4042/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de Contabilidad Local.

Considerando que ha sido expuesta al público previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 152  de fecha 19 de diciembre de 2008, sin que se hayan producido reclamaciones, la Sra. Alcaldesa propone la aprobación de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2007,   y su rendición al Tribunal de Cuentas.

Seguidamente, se pasa el asunto a votación, resultando a favor los votos de todos los concejales, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

4.- RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN EN PROPIEDAD DE LAS FINCAS SOBRANTES DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE ILLANA.

La Sra. Alcaldesa expone que se nos ha comunicado desde la Delegación Provincial de Agricultura de Guadalajara la existencia de un error en el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 3 de marzo de 2009, de aprobación de la aceptación de las fincas sobrantes de la concentración parcelaria de la zona de Illana. Dicho error  consiste en que se habla de  “concentración parcelaria de la zona de Aldovera”, cuando se debería haber hablado de  “concentración parcelaria de la zona de Illana”.

Se propone al Ayuntamiento Pleno la rectificación de dicho error, de modo que el acuerdo adoptado quedara del siguiente modo:

ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN EN PROPIEDAD DE LAS FINCAS SOBRANTES DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE ILLANA.

En relación con las tierras sobrantes o masas comunes de la concentración parcelaria de Illana, que por encontrarse en el término de Aldovera, corresponden a este Ayuntamiento de Albalate de Zorita, y a solicitud de este Ayuntamiento, la Delegación Provincial de Agricultura de Guadalajara se ha dictado la siguiente Resolución:

“Adjudicar al Ayuntamiento de Albalate de Zorita (Guadalajara) las tierras sobrantes o masas comunes de la concentración parcelaria de la zona de referencia, que le corresponden según acuerdo de cesión en precario y que son las fincas de reemplazo números cuatro, ocho, diecinueve, veinticuatro y veinticinco del polígono treinta y siete; siete, dieciséis, veinticuatro, veintisiete, treinta y uno, treinta y siete, cuarenta y cinco y setenta del polígono treinta y ocho.


Estas fincas no podrán ser transmitidas o gravadas con carga alguna sin la previa autorización de la Delegación Provincial.


La presenta adjudicación no causará efecto hasta que haya sido aceptada por la entidad adjudicataria, previo compromiso formal de destinar dichas fincas a las finalidades establecidas en el artículo 206 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.”


A la vista de esta Resolución, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Aceptar la cesión gratuita en propiedad de las fincas números cuatro, ocho, diecinueve, veinticuatro y veinticinco del polígono treinta y siete; siete, dieciséis, veinticuatro, veintisiete, treinta y uno, treinta y siete, cuarenta y cinco y setenta del polígono treinta y ocho, que este Ayuntamiento no transmitirá ni gravará con carga alguna sin la previa autorización de la Delegación Provincial de Agricultura.


SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, otorgue y firme cuantos documentos públicos se precisen para formalizar la cesión.


TERCERO.- Remitir este acuerdo a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en Guadalajara.


Tras esta explicación, se pasa el asunto a votación, resultando a favor los votos de todos los concejales, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

Todos los concejales acuerdan por unanimidad que se indique a la Consejería de Agricultura que, a pesar de que se tenga que hablar de Concentración Parcelaria de la Zona de Illana,  el término de Aldovera es un pro-indiviso Albalate de Zorita-Illana y que en los títulos de propiedad de las parcelas resultantes de la Concentración debería constar que se encuentran en el término municipal de Albalate de Zorita.

5.- NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DEL REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO.

Con fecha 5 de abril de 2009 se produjo la reincorporación de Dª. María Paz García Aguilar como Secretario-Interventor interina del Ayuntamiento de Albalate de Zorita, una vez finalizado el período de  baja por maternidad del que estaba disfrutando. A partir de ese momento volvió a desempeñar las funciones de Secretario del Juzgado de Paz de este municipio, aunque en ese momento no se formalizó su nombramiento como tal. 

Dada cuenta del asunto y leída la propuesta de la Alcaldía el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad acuerda proponer a Dª. MARÍA PAZ GARCÍA AGUILAR, como Secretaria del Registro Civil del Ayuntamiento de Albalate de Zorita, con fecha de efecto 5 de abril de 2009, poniéndolo en conocimiento de la Gerencia Territorial de Justicia.

6.-SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 2009.
La Sra. Alcaldesa informa de que de acuerdo con el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, corresponde al Ayuntamiento la formación de las Mesas Electorales debiendo procederse a la designación por sorteo público entre las personas censadas en Albalate de Zorita, del Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales.

Cada Mesa estará formada por un Presidente y dos Vocales. El Presidente y los vocales son designados por sorteo público entre la totalidad de las personas censadas en la Sección correspondiente, que sean menores  de sesenta y cinco años y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente. Se procederá de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa.

Tras esto, el Ayuntamiento-Pleno acuerda:

PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa.

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes miembros de las Mesas Electorales:
Municipio: Albalate de Zorita.

Distrito: 01.

Sección: 01.

Mesa A.

Presidente:

Titular: María José Burgueño Alcázar.

Primer suplente: Rosa María Alcocer Plaza.
Segundo suplente: Honorio Gómez Lozano.   
Primer vocal:

Titular: Juan Girón Carretero           
Primer suplente: María Domínguez Vigara    
Segundo suplente: María Teresa Hérraiz de Lucas

Segundo vocal:

Titular: Diego Luis Criado Lara     
Primer suplente: Ana Isabel Alonso Juárez  

Segundo Suplente: Julio García Laorga  
Municipio: Albalate de Zorita.

Distrito: 01.

Sección: 01.

Mesa B.

Presidente:

Titular: Pedro Jesús Magallares García    

Primer suplente: Alicia Magallares García 

Segundo suplente: Nerea del Río Caballero       

Primer vocal:

Titular: María Valentín Alcocer.        

Primer suplente: María Pilar del Saz Alcocer.

Segundo suplente: María Mercedes Luján Alvárez
Segundo vocal:

Titular: María Mar Rincón Alcocer   

Primer suplente: Raquel San José Camarero
Segundo Suplente: Julián Lozano Salueña      .

TERCERO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las Mesas Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días.

CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona.


7- PROPUESTAS DE URGENCIA.
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 7 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA 

La Sra. Alcaldesa propone incluir entre los asuntos tratados en el pleno una propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en la modificación puntual nº 7 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Albalate de Zorita.

La Sra. Alcaldesa  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema. 

Por el Grupo Socialista se informa de que actualmente se plantea la posibilidad de incluir una modificación puntual en las vigentes Normas Subsidiarias de Albalate de Zorita, que se aprobaron definitivamente el 30 de enero de 1978, habiendo sido revisadas el 19 de octubre de 1988. Se ha encargado la redacción de la modificación a la Empresa Consultora INGENyA, S.L. que ha preparado la documentación que obra en el expediente.

 La presente modificación se plantea al objeto de proceder a la incorporación en el ámbito de suelo urbano, de una parcela de titularidad municipal colindante con el suelo urbano consolidado para un destino dotacional de Equipamiento público. La referida parcela tiene una superficie de 1.005,00 m2. El objetivo de esta reclasificación es la próxima construcción de un Velatorio municipal en la localidad, ampliando de esta forma las zonas de equipamiento del núcleo urbano, ya que el ámbito objeto de reclasificación se sitúa en una zona bien comunicada y colindante con el núcleo urbano.

La modificación afectaría a los siguientes aspectos: 

Modificación de la clasificación del suelo correspondiente a la parcela nº 13 del polígono 3 del catastro de rústica incluyéndola en su totalidad en el Suelo urbano con ordenanza de Equipamiento. Para ello se modifica el plano de ordenación nº 9.bis Zonificación Casco. 

La Ordenanza de aplicación es la vigente en las Normas Subsidiarias con carácter general para las zonas de Equipamiento Público.

La parcela objeto de reclasificación cuenta con todos los servicios urbanísticos.

Por todo lo expuesto, y a la vista de los informes de Secretaría y de los Servicios Técnicos municipales, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


Primero.- Aprobar la redacción de la modificación nº 7 de las Normas Subsidiarias del municipio de Albalate de Zorita, más arriba detallada.


Segundo.- Someter esta modificación a información pública por período de un mes anunciándolo en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma, y en uno de los periódicos de mayor difusión.


Tercero.- Someter la Modificación a informes de departamentos y órganos competentes de las administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias.

Cuarto.- Interrumpir el procedimiento de concesión de licencias de obra cuyo contenido sea contrario a las previsiones de esta modificación.

La Sra. Alcaldesa, tras esta propuesta, cede la palabra a Don José María Hidalgo, que solicita ver los planos de situación de la parcela, que aparecen en la documentación elaborada por INGENyA, S.L.

Después de que todos los concejales estudian dichos planos, y al no hacerse más observaciones, Doña Covadonga Pastrana dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

CESIÓN DE USO DE TERRENO A UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A.

La Sra. Alcaldesa propone de nuevo incluir entre los asuntos tratados en el pleno otra propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en la aprobación de la cesión de uso de un terreno a Unión Fenosa Distribución, S.A.

La Sra. Alcaldesa  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema. 
Por la Sra. Alcaldesa se informa de que UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A. ha solicitado a este Ayuntamiento la cesión de uso de una porción de terreno de 12 m2 (aproximadamente) en la C/ La Fuente, en el término municipal de Albalate de Zorita, cuya situación, forma y superficie aparecen gráficamente representadas en un plano que obra en el expediente, en el que está ubicada la instalación eléctrica promovida por la Sociedad Patrimonial Maleudi, S.L.. Esta solicitud se formula al amparo del Real Decreto 1955/2000 en el que se establece que todas las instalaciones destinadas a más de un consumidor tendrán la consideración de red de distribución debiendo ser cedidas a la empresa distribuidora de la zona.

Como la instalación fue promovida por la Sociedad Patrimonial Maleudi, S.L., es a esta Sociedad a la que corresponde la cesión de la misma, pero como está ubicada en terreno municipal es a este Ayuntamiento a quien corresponde ceder el uso de esa porción de terreno a Unión Fenosa. La cesión se realizaría a Unión Fenosa para fines propios de su actividad, concretamente para instar en él un Centro de Transformación y Distribución de energía eléctrica.

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Ceder a UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A. el uso de una porción de terreno de 12 m2 (aproximadamente) en la C/ La Fuente, en el término municipal de Albalate de Zorita, cuya situación, forma y superficie aparecen gráficamente representadas en un plano que obra en el expediente, sin que por esta cesión se pague contraprestación alguna, para instalar en el mismo un Centro de Transformación y Distribución de energía eléctrica.

SEGUNDO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña Covadonga Pastrana Adriano, para firmar el convenio de cesión con UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A. 

Tras esto, y al no producirse intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.
8.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Abierto el turno de ruegos y preguntas, Don José María Hidalgo, a la vista de un decreto en relación con la demolición de un edificio particular, pregunta si ha pagado el Ayuntamiento esa demolición. 

La Sra. Alcaldesa le explica que se trataba de una demolición necesaria por peligro de ruina y que se intentó que el propietario de la finca procediera a dicha demolición, no siendo posible. Por ello ha sido necesario tramitar el expediente de ruina y proceder a la demolición y a su pago. Aunque ahora se le requerirá el pago de dichos gastos al propietario de la finca siguiendo el expediente necesario en vía ejecutiva.

Toma de nuevo la palabra el Sr. Hidalgo para manifestar su preocupación por si era requisito indispensable exigir la contratación de desempleados por parte del contratista en los contratos de obra celebrados al amparo del Fondo Estatal de Inversión Local. También muestra su preocupación por saber si se podrán cumplir los plazos para la finalización de las obras.

Se le informa de que se han cumplido todos los trámites exigidos por la normativa reguladora del Fondo Estatal de Inversión Local y que no era requisito indispensable  dicha contratación de desempleados, aunque al contratista que realizará la obra de construcción del edificio velatorio sí se le ha exigido la contratación de dos desempleados. En cuanto a los plazos, se le indica que la obra del velatorio se comenzará lo antes posible.

 Don José María Hidalgo se refiere ahora al terraplén existente sobre las viviendas de protección oficial de la C/ Los Almendros y pregunta cuándo se ejecutarán los muros y qué solución se buscará porque la situación actual, con la colocación de vallas de obra, le parece peligrosa.

El Sr. Concejal de obras le informa de que ya se están construyendo los muros.

Informa el Sr. Hidalgo de la existencia de un coche abandonado en la parte de arriba de las Viviendas de protección oficial. Por parte del Grupo Socialista se le comenta que se informarán sobre este hecho y que intentarán hablar con el propietario para que lo retire.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 21:30 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.
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